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CONSIDERACIONES

Á La actual Ley Federal del Trabajo entró en vigor el 1º de mayo de 1970, siendo

presidente de México Gustavo Díaz Ordaz.

Á La población era de 48 millones de personas, de las cuáles casi 14 millones eran

económicamente activas.

Á No había tratados de libre comercio; el modelo económico era cerrado, con altos

aranceles y basado en el mercado interno; la estructura del mercado laboral no

generaba estímulos a la productividad ni a la competitividad.

Á En los últimos 12 años se han presentado, ante las Cámaras del Congreso de la

Unión, 332 iniciativas para reformar integral o parcialmente la Ley Federal del

Trabajo.

INICIATIVA PRESENTADA POR PORCENTAJE

PRI 97 29.2%

PAN 87 26.2%

PRD 76 22.9%

PVEM 32 9.7%

OTROS 40 12.0%

TOTAL 332 100%
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Á La Iniciativa de Reforma Laboral presentada, el 18 de marzo del año en curso, por

los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional incorpora propuestas sin

distinción de origen o filiación política, e incluye aspectos adicionales que la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social considera pertinentes; en ese sentido, se

propone modificar, derogar o adicionar 419 de los 1,010 artículos de la Ley Federal

del Trabajo vigente.

Á Se preserva íntegro el artículo 123 Constitucional, mismo que incluye los derechos

fundamentales de los trabajadores, tanto individuales como colectivos.

Á La Reforma Laboral no sacrifica derechos laborales, sino que los armoniza con las

exigencias del actual entorno político, económico y social de nuestro país, para

facilitar el acceso al mercado laboral y fortalecer la productividad y la

competitividad.

CONSIDERACIONES
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Á En el nuevo índice del Foro Económico Mundial

(2009-2010)1/ se ubicó a México en el lugar 60 de 133

países, en materia de competitividad.

Á De los 12 pilares fundamentales que evalúan el nivel

de competitividad de un país,2/ el relacionado con la

Eficiencia del Mercado Laboral mexicano fue el que

obtuvo la peor calificación, al ubicarse en el lugar

115 de 133 (por debajo de Bangladesh, Mali, Nepal,

Filipinas y Sri Lanka). Tan sólo en el último año cayó

cinco posiciones.

Á De aprobarse esta reforma laboral, México

avanzaría:

V 20-25 posiciones en eficiencia del mercado

laboral. 3/ (avanzaríamos a niveles de India, Brasil y

Rumania).

V Tres posiciones en el Índice Global de

Competitividad.
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1/ Fuente:ñThe Global Competitiveness Report 2009ï2010ò,Foro Económico Mundial.

2/ 12 pilares de la competitividad: (1) Instituciones; (2) Infraestructura; (3) Estabilidad macroeconómica; (4) Salud y educación primaria; (5)

Educación superior y capacitación; (6) Eficiencia del mercado de bienes; (7) Eficiencia del mercado laboral; (8) Mercado financiero; (9)

Preparación Tecnológica; (10) Tamaño de Mercado; (11) Complejidad en negocios, (12) Innovación.

3/ Según análisis del Banco de México; Instituto Mexicano para la Competitividad; Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico y

la Organización Internacional del Trabajo, en coordinación con el Gobierno Federal.

CONSIDERACIONES

Ley vigentePropuesta
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ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO

NUEVAS FORMAS DE CONTRATACIÓN

* Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo trimestral (IV trimestre, 2009) 

1. Mientras que la Tasa General de Desocupación al IV
trimestre de 2009 fue de 5.33%, en los jóvenes fue de

9.42%.

2. Las personas mayores de 40 años representan el 25.4% de

los desocupados. Este sector de la población pese a tener
experiencia, enfrenta mayores dificultades para reinsertarse
al mercado de trabajo por carecer de habilidades laborales

actualizadas.

3. La Ley actual no prevé opciones y modalidades para que

los jóvenes, mujeres, personas con discapacidad y
personas mayores de 40 años puedan tener un empleo que
se compagine con su situación y necesidades particulares.

4. Al IV trimestre de 2009, el empleo informal alcanzó los 21
millones de personas, lo que representó el 54.7% de los

trabajadores ocupados no agropecuarios.

DIAGNÓSTICO

1. Implementar nuevas modalidades de contratación
individual. Con éstas, los trabajadores contarán

con salario, prestaciones y seguridad social, y el
tiempo laborado será computable para efectos de
antigüedad:

V A prueba.- De 1 a 6 meses, improrrogables.

V Capacitación inicial.- De 3 hasta 6 meses,
improrrogables.

V Temporada.- Para actividades discontinuas.
Esta modalidad facilita a las mujeres y jóvenes
el acceso al trabajo, sin necesidad de ser

contratado 8 horas diarias y 6 días a la
semana.

2. Trabajo por hora.- Si bien la Ley ya reconoce el

pago ñporunidad de tiempoò,se precisa que el
trabajador y el patrón podrán convenir el pago por
cada hora de prestación del servicio. Esta forma de

contratación contará con prestaciones de
seguridad social cuya base de cotización diaria es el
salario mínimo vigente.

PROPUESTA
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Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo trimestral (IV trimestre, 2009) y CONAPO 2009. 

PROPORCIÓN DE LOS GRUPOS DE EDADES DE LA POBLACIÓN EN

EDAD DE TRABAJAR Y LA POBLACIÓN DEPENDIENTE

Á En 2009, 36 millones de mexicanos eran dependientes económicos (33% de la población total).

Á Tasa de natalidad 2009: 1.8%.

Á La esperanza de vida fue de 75 años, 73 para hombres y 78 para mujeres.

Á De lo anterior se desprende que en los próximos nueve años la población en edad de trabajar (14 a 64 años), llegará a
su nivel más alto (Bono Demográfico), lo que presionará la generación de empleos formales y bien remunerados que
permitan generar ahorros suficientes para enfrentar las pensiones de las próximas décadas.

ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO

NUEVAS FORMAS DE CONTRATACIÓN
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7* Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo trimestral (IV trimestre, 2009) 

DIAGNÓSTICO

ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD EN LAS 

RELACIONES LABORALES

1. El salario medio de cotización en el Instituto

Mexicano del Seguro Social, a febrero de 2010, fue

de $237.72 pesos diarios, es decir, $7,226.70

mensuales.

2. Los ingresos de los trabajadores sólo pueden

incrementarse manera sostenida con fórmulas de

productividad, no por decreto o de manera artificial.

3. Un grave problema de nuestro país, es que carecemos

de una cultura de productividad. Tal es el caso del

ñescalaf·nciegoòque premia a los trabajadores por su

antigüedad y no por el valor agregado que dan a la

empresa.

4. En la Ley vigente, de 1010 artículos, sólo se menciona

en tres de ellos el concepto de productividad, mientras

que la palabra ñcompetitividadòno existe.

1. Incluir a la productividad como objetivo de las

empresas. La propuesta faculta a las Comisiones
Mixtas de Capacitación y Adiestramiento y a los
Comités Nacionales de Capacitación (entre

trabajadores y patrones) a establecer mecanismos
que midan la productividad, instrumentar proyectos
que la incrementen, así como implementar la forma

de distribuir equitativamente sus beneficios, y por lo
tanto, serán denominadas Comisiones Mixtas de
Productividad, Capacitación y Adiestramiento y

Comités Nacionales de Productividad y Capacitación
.

2. Eliminar el criterio de mayor antigüedad para
ocupar plazas vacantes (escalafón ciego), por una
nueva prelación de los criterios a considerar para

ocupar las plazas vacantes, en el orden siguiente: la
productividad, la capacitación o la aptitud, la
puntualidad y, al final, la antigüedad.

3. Incorporar la multihabilidad obligatoria: Los
trabajadores deberán realizar otras labores conexas
o complementarias a sus actividades principales,

siempre con la compensación salarial adicional
correspondiente.

PROPUESTA
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ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD EN LAS 

RELACIONES LABORALES



9

La productividad en México se ha estancado durante los últimos 30 años.

ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD EN LAS 

RELACIONES LABORALES
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Á La evolución de la productividad ha sido desigual por sectores y para la economía en general se ha

estancado. Este comportamiento ha estado asociado a la persistencia de una mano de obra poco calificada y

en consecuencia, bajos salarios.
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1. Limitar la generación de los salarios vencidos

(caídos). Se limita a seis meses el periodo de los

salarios vencidos en los casos de juicios por

despido injustificado.

A partir del séptimo mes se generará un interés

del 2% mensual, sobre la base de 9 meses de

salario (3 meses de indemnización constitucional

más seis de los salarios vencidos) para el caso

de que los juicios no hayan concluido antes del

sexto mes. Con ello se inhibe la prolongación de

los juicios en forma injustificada.

2. Eximir a los patrones de la reinstalación

obligatoria en trabajadores con antigüedad

menor a tres años. A cambio, deberá pagar la

indemnización correspondiente.

1. La Ley Federal del Trabajo no limita la generación de
salarios vencidos para el caso de despido injustificado

lo que propicia que se alarguen intencionalmente los
juicios. Lo anterior se convierte en un incentivo
perverso para prolongar la duración de los mismos.

El tiempo promedio de un juicio por despido

injustificado, en el ámbito federal, es de 38 meses.

Esta situación ha propiciado que a febrero de 2010, se
tramiten ante la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje, 196,439 juicios individuales.

El monto a pagar pone en riesgo la viabilidad

financiera de las micro, pequeñas y medianas
empresas, que representan el 99.8% del total de las
que existen en México y generan el 52% del PIB y el

72% del empleo formal.*

2. Nuestra legislación prevé en los casos de despido
injustificado que el trabajador opte por la reinstalación
en el trabajo o se le indemnice. La Ley Federal del

Trabajo permite que los patrones queden exentos de la
obligación de reinstalar, mediante el pago de una
indemnización, cuando se trate de trabajadores que

tengan una antigüedad menor de un año.

DIAGNÓSTICO PROPUESTA

* Fuente: Secretaria de Economía

MEDIDAS PARA FOMENTAR LA 

COMPETITIVIDAD
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ÁNo existe en la legislación un concepto acerca de las
condiciones mínimamente aceptables que deben imperar
en una relación laboral.

ÁLa noción de ñtrabajodecenteòes promovida por la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y abarca
las características que un empleo debe tener para
considerar que cumple con el mínimo de condiciones
establecidas por la normatividad internacional.

ÁEste concepto está ausente en la Ley actual.

Á Incluir el término de trabajo decente en nuestra
legislación traerá como consecuencia que la

interpretación de las normas laborales se realice a la luz
de este concepto:

Trabajo decente es ñaqu®len el que se respeta

plenamente la dignidad humana del trabajador; no

existe discriminación por razón de género, preferencia

sexual, discapacidad, raza o religión; se tiene acceso a

la seguridad social y se percibe un salario remunerado;

se recibe capacitación continua para el incremento de la

productividad y del bienestar del trabajador, y se cuenta

con condiciones óptimas de seguridad e higiene para

prevenir riesgos de trabajo.

El trabajo decente también incluye el respeto irrestricto

a los derechos colectivos de los trabajadores, tales

como la libertad de asociación; autonomía y democracia

sindical; el derecho de huelga y de contratación

colectiva.ò

PROPUESTADIAGNÓSTICO

TRABAJO DECENTE
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ÁHacer obligatorio para los patrones que sus

instalaciones sean adecuadas para el acceso

y desarrollo de actividades de las personas

con discapacidad. Dicha obligación se

aplicará para aquellos centros de trabajo con

más de 50 empleados (tengan o no tengan

alguna discapacidad). Se fija un plazo de 36

meses para que realicen las modificaciones

respectivas.

PROPUESTA

Á Según el último Censo de Población y Vivienda (2000)

había registradas 512 mil personas con alguna

discapacidad en edad productiva, de ellas el 75.3%

carecían de empleo formal y el 34% vivían en extrema

pobreza.

Á La falta de instalaciones adecuadas para personas

con discapacidad, obstaculiza la incorporación de los

mismos a fuentes formales de empleo. La ñNorma

Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008 edificios,

locales, instalaciones y áreas en los centros de

trabajo- condiciones de seguridad-òobliga sólo a los

patrones que contraten a personas con

discapacidad, a adecuar sus instalaciones para el

fácil acceso. Lo anterior, a pesar de su buena

intención, ha propiciado en la práctica que la

contratación a personas con discapacidad se inhiba.

DIAGNÓSTICO

INCLUSIÓN DE GRUPOS VULNERABLES: 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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1. Prohibir a los patrones que exijan a las mujeres

certificados médicos de ingravidez para su

acceso, permanencia o ascenso en el trabajo.

2. Establecer medidas protectoras a favor de las

madres trabajadoras: formaliza la posibilidad de

transferir hasta cuatro de las seis semanas de

descanso anteriores al parto para después del

mismo. Asimismo, permite que las trabajadoras en

periodo de lactancia reduzcan en una hora su

jornada de trabajo.

3. Teletrabajo.- se incorpora como trabajo a domicilio

el que se realiza a distancia utilizando

tecnologías de la información y la comunicación

para permitir que las mujeres compaginen su trabajo

con las responsabilidades familiares; y para que las

personas que realicen estas actividades cuenten con

la protección de las normas de trabajo y de seguridad

social.

1. Es recurrente que los patrones les pidan a las mujeres
trabajadoras que acrediten que no están embarazadas, lo
que implica una práctica discriminatoria. La Encuesta
Nacional sobre las Dinámica de las Relaciones en los
Hogares (2006), registra que se requirió prueba de
embarazo a 1.1 millones de mujeres para accesar a un
empleo. Por otra parte, de las que ya tenían trabajo fueron
despedidas; no se les renovó el contrato, o se les redujo el
salario a 100 mil por estar embarazadas.

2. Es usual que las trabajadoras embarazadas busquen la
distribución de las semanas pre y post natal para
descansar después del parto, así como la acumulación de
las dos medias horas de lactancia a que tienen derecho,
para disminuir la jornada de trabajo, lo cual no se apega a
la normatividad laboral vigente.

3. Hasta 2008, las mujeres recibieron un ingreso promedio
9.5% menor que sus pares hombres, en un puesto de
trabajo en el que ambos tenían la misma calificación y con
igual número de horas.

4. La tasa abierta de participación de las mujeres en el
mercado de trabajo (38%),1/ es significativamente menor a
la de los hombres, en gran parte por las responsabilidades
familiares a su cargo, y por la falta de opciones que se
ajusten a sus necesidades.

1/ Fuente. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 4to trimestre del 2009 

EQUIDAD DE GÉNERO: 

MEDIDAS A FAVOR LAS MUJERES

PROPUESTADIAGNÓSTICO


